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DE LA PROVINCIA DÉ MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN JARIFA DE INSERCIÓN!!
Centros oficiales de Madrid,—Llevado a domicilio: tri-mestre, 20 pesetas ; semestre, 49, y un año, 80.
Oficiales fuera de Madrid*

—
Trimestre^ 25 pesetas ;se-

mestre, 50, y un año, ioo;
Particulares.

—
En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre, 25 pesetas ; semestre, 50, y un año, 100 ;y fuera
de Madrid; 30 al trimestre iJbo al semestre, y 120 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Bsletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

{•"\u25a0mediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
fios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
gjemplar en el sitio de costumbre,' donde permane-

cerá hasta ¡el recibo del siguiente.

Peseta»

Anuncios relacionados con los Servicios de
la Diputación Provincial: linea o fracción.: 2,00

\u25a0ídem iudiciáles-oficiales : linea o fraccióniji 3,oi
Itíem particulares y avisos financieros 4,0a...... .9...................^..^.'...

».,....."\u25a0>—»..»"••........ ....."IZtZliitlilZZiiZZZZZiiiiiliUZii
Administración y Talleres.:.

Paseo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital ée San Juan0e Dios).—Teléis. 26 58 14 y 25 32 02.— Apd.* 937.
HORAS: Mañana: De q a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Las líneas se miden por el total del espacio- que ocupe el anuncio,

Número corriente : 75 céntimos
Número atrasado : 1,50 peseitm

Diputación Provincial -14.
—

Músculos de la región anterola-
teral del tórax.' Su* anatomía y su acción.**

afecciones reumáticas e infecciones.- cró- fritos de Inclusa y Latina,"en el in-
dicado plazo, hasta el' día anterior
•bábil al .de la celebración de la su-
basta, y durante las horas de diez
de la mañana a una de la tardé.

dé Madrid 15.
—

.Músculos de la pared abdominal
Su anatomía y su acción.

nicas- 16.
—

-Cinesiterapia y masaje én el his-
terismo y en las enfermedades mentales.

17.—rCinesiterapia propia con aparatos.
18.

—El masaje en la obesidad.
19.

—
*La asepsia y la antisepsia en ci-

nesiterapia y masaje.

TRIBUNAL PARA JUZGAR EL CONCURSO-
EXAMEN PARA PROVEER UNA PLAZA DE
AYUDANTE MASAJISTA CON DESTINO EN EL
HOSPITAL PROVINCIAL, V CONVOCADO EN EL
-(BOLETÍN OFICIAL»DE LAPROVINCIA DE 23

DE OCTUBRE DE 1947

16
—

.Músculos del hombro. Su anato-
mía v su acción. . - _"".'-.

Los pliegos de condiciones y de-
más antecedentes relativos a esta su-
basta se hallarán de . manifiesto en
esta Secretaría (Negociado de Su-
bastas), durante las horas de diez a
una, todos los días no feriados que
medien hasta el del remate.

17.—Músculos del brazo. Su anatomía
v su acción,

18.—Músculos deja región anterior ,del
antebrazo. Su anatomía' y su acción. (G.—8.082)

Este Tribunal, en su reunión celebrada
-el 1.° de mayo del corriente, acordó
admitir definitivamente al cxmcurso-exa-
men a los solicitantes don Luis- Campos
Gómez y don Liberato Sánchez Lajarín,
e insertar en el Boletín -Oficial de Ja
provincia el cuestionario de temas para
-el ejercicio teórico que señala la basé sex-
ta en su apartado b).

Transcurridos ocho días, por lo me-
aos, de la publicación de este anuncio,
se hará saber por medio del fijado en los
tablones existentes a tal efecto, en la Ca-
sa Palacio y en el def Decanato del Hos-
pital Provincial, con setenta y dos horas
<le antelación, la fecha en que han de co-
menzar los ejercicios y local en que ha-
j-an de verificarse.

19.
—

.Músculos externos y posteriores»,
del antebrazo. Su anatomía y su acción.. 20.—Músculos motores de los dedos de
la mano. Su anatomía v su acción.

Ayuntamiento de Madrid
En los referidos pliegos de condi-

ciones se consigna la obligación que
contrae el rematante de realizar con
los obreros que ocupe en la obra el
contrato prevenido en la Ley de 21 de
noviembre de 1931. .

2 1.—-Músculos g-lúteos y pervitrocan-
téricos. Su anatomía y su acción. Secretaría

22.—-Músculos del muslo. Su anatomía
y su acción.

La Excma. Comisión Municipal
Permanente ha acordado, en sesión
de 17 de marzo último, eon Sanción
del Pleno en la de 16 del pasado
abril, anunciar subasta pública para
contratar las obras de pavimentación-
parcial de la plaza del Pintor Rosa-
les, sita en la confluencia de la ca-
lle del Marqués de Urquijo y el pa-
seo de Rosales, con sujeción a los
pliegos de condiciones y cuadro de
precios tipos redactados" al efeefo y
por el presupuesto de contrata de pe-
setas 305.308,91.

23.^-Músculos de ,1a. pierna. Su anato-
mía y su acción.

24.—Músculos motores de los dedos del
pié. Su anatomía y su acción.

25.
—

Situación de los órganos de la ca-
vidad- torácica.

El importe^ total de esta subasta
será satisfecho al rematante coh car-
go al capítulo XI, artículo 3.0, con-
cepto i.°, partida 22 del Presupuesto
extraordinario de,1946.26.-^Situación de los órganos de la ca-

vidad abdominal. Anunciada esta subasta durante el
plazo de* diez días,- y en la forma que
establece el artículo 26 del reglamen-
to de 2 de julio de 1924; no se pre-
sentó contra la .misma Teclam'ación-

27.
—

Situación d-e Jos órganos de la ca-
vidad pelviana.

28.
—

.Enumeración y posición de los
grandes troncos arteriales del miembro
torácico.

Lo que se hace público para general
\u25a0«onoci.miento. .

Madrid, 14 de mayo de 1948.— El Se-
cretario, P. Gallego.— Visto bueno:- El
Presidente, Armando de las Alas Puma-
'•nño.

29.
—

-Enumeración y posición de los
grandes troncos arteriales del Vniembro
inferior"".

Los licitadores, que podrán presen-
tarse por sí o por otra persona o So-
ciedad, con poder en estos últimos
casos bastantéado por alguno de los
señores Letrados consistoriales, con-
signarán previamente como fianza
provisional la cantidad de -6.106,18
pesetas en la Depositaría Municipal-,
acompañando a los respectivos res-
guardos los sellos correspondientes al
arbitrio municipal establecido, y el
rematante, la definitiva de 12¡212,36
pesetas, que le será devuelta a la ter-
minación del contrato, previa la certi-
ficación correspondiente, siendo ad-
misibles para las fianzas, entre otros
valores, las cédulas del

*
Banco de

Crédito ILocal.

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento.

alguna

30.
—

Enumeración y posición de los
grandes .nervios del miembro torácico!

31.
—

-Enumeración y posición de los
grandes nervios del miembro inferior.

Madrid, 17 de mayo de 1948.
—El

Secretario, M. Berdejo.\u25a0PROGRAMA QUE HA DE REGIR PARA EL EJER-
CICIO TEÓRICO DEL CONCURSO

-
EXAMEN

**8A PROVEER- UNA PLAZA ;DE AYUDANTE
MASAJISTA CON DESTINO AL HOSPITAL PRO-

Modelo de proposición
que deberá extenderse en papel tim-

brado del Estado de la clase sexta
y sello municipal de 1,50 pesetas,
y al preseqtafsé llevar escrito en
el sobre lo. siguiente: «Proposi-
ción para optar a la subasta de
obras de pavimentación parcial en

CINESITERAPIA Y MASAJE
PARTE GENERAL- Y ANATOMÍA

VINCIAL

1.
—

Acción fisiológica directa de la ci-
nesiterapia.I*—Cinesiterapia okinesiterapia. Con-

ato y métodos que emplea.
2
—

Historia de la*cinesit-árapia.
3- Estudio general de las articulacio-

*«s verdaderas" o diártrosis.

2. —Acción indirecta o refleja de la ci-
nesiterapia.

3.
—

-Manipulaciones del masaje, su téc-
nica y discusión.

4.
—Masaje con aparatos. Su discusión.

5.
—

El masaje en las lesiones de los
huesos. '

la plaza del Pintor Rosales»
• 4* estudio anatómico y mecánico de

articulación del hombroMi^i^i^i^H
Don ..., que vive ..., enterado de

las condiciones de la subasta en -pú-
blica licitación para contratar las
obras de pavimentación parcial de la
plaza del Pintor Rosales, sita en la
confluencia de la -calle del Marqués
de Ürquijo y paseo de Rosales, anun-
ciada en el «Boletín Oficial del Es-
tado» y en el Boletín iOfict¡al de
la provincia en los días ... y ... de

T"*-." Estudio anatómico y mecánico" de
«articulación del codo. '

—Estudio anatómífco y mecánico de-*articulación de la muñeca., /• Estudio anatómico y mecánico de
r«\pe '*uenas articulaciones del carpo y
"tacarpo.
i '"^Estudio -anatómico y mecánico de

aruculacjTón de la cadera,

la > studio anatómico y mecánico de
articulación de la rodilla.,

la, ', Esfudio anatómico y mecánico de
articulación de la garganta del pie.

]as
l'~7*Estudio anatómico y mecánico de
j

rtlCulaciones del tarso y metatarso.
¡as "~"Estudio anatómico y mecánico de*dT, .ulaci°nes de los dedos de-la mano1 pie.

6.—Elmasaje en las lesiones de las ar-
ticulaciones. " iLa subasta se verificará, cora las

formalidades establecidas en el ar-
tículo 15 del "reglamento de Contra-
tación de 2 de julio de 1924, a los
veintidós días hábiles, a partir del
siguiente, también hábil, de la- pu-
blicación del presente anuncio era el
«Boletín Oficial del Estado», a las
trece, en la primera Casa Consisto-
rial,plaza de la Villa,4, bajoJa pre-
sidencia del Excmo. Sr. Alcalde o del
Teniente Alcalde en quiera al efecto
delegue, y las proposiciones para la
misma se presentarán en el Negocia-
do de Subastas de la Secretaría, o en
las Tenencias de Alcaldía de los dis-

7.
—

El masaje en las lesiones de los
músculos.

8.—El masaje en las lesiones del siste-
ma nervioso.. 9.—-EI masaje en las lesiones del apa-
rato circulatorio.

10.—El masaje en las afecciones del
aparato digestivo.
ri.

—
El masaje en las afecciones del

aparato génitc-urinario.
ia. EJ masaje en las afecciones de la

P¡el- . • 1 c
I3.—Cinesiterapia propia en- las alec-

ciones de las articulaciones.
i4 —Cinesiterapia propia en las afec-

ciones de los músculos.
15.—Cinesiterapia y rnasaje . en las

..., conforme en un todo con las mis-
mas, se compromete a tomar a su
cargo dichas obras cora estricta suje-
ción a ellas. (Aquí la proposición en
esta forma :por los precios tipos, o
con la baja de ... tanto por ioo

—
en

letra
—

en los precie*-} tipos.)
Asimismo se compromete a que las

remuneraciones mínimas que han de
¡percibir los obreros de cada oficio- y7

3-. Músculos del dorso. Su anatomía
f su acción.
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categoría empleados era las obras, por
jornada legal de trabajo y por'horas
extraordinarias, no sean inferiores a

los tipos litados - por las entidades
competentes. • . r

""
Madrid. ..'. de ... de 194."^

(Firma del proponentev)"
(O.—12.508).

ta y sello municipal dé 1,50 pese-
tas, y,al- presentarse llevar escrito

\u25a0 doce, a la*apertura de ios pliegos prel
sentados, los cuales- * pasarán, en

unión d-ek expediente^, a estudio de

la Comisión de Fomento.
, El rematante constituirá en la De-
Dositaría Municipal, en concepto de
fianza, definitiva, para garantizar el
cumplimiento del compromiso con-
traído, la cantidad- de 111.248,80 pe-
setas, .que le será devuelta a ia'-ter,

'minación del contrato, previa la cer-
tificación correspondiente:

En cumplimiento de acuerrlrv a
tado por "la Comisión de Urban?°P "

en sesión celebrada, el día 5 de los
°'

mentes, se expone a información núMica, por termino de treinta. dí-*s há-biles, a partir del siguiente afde tinserción en este periódico oficial -.Proyecto parcial. ,d'e Ordenación '¿\
terminó de .Canillejas, redactado DOrla Direcciqn Técnica,

'

en el sóbrelo .siguiente :«Preposi-
ción para optar a la subasta "dé

\ obras.de derribo de los restos del
antiguo cuartel del Rosario y Pri-
siones Militares»,

Don ..., que vive ..., enterado de
las condiciones- de la subasta en pú-
blica licitación para contratar las
obras de derribo de los restos del
antiguo, cuartel del Rosario y Prisio-
nes Militares, en la plaza dé San
Francisco, anunciada en el «Boletín
Oficial del Estado» y en el Boletín*
Ofiqtal* de la provincia era los días

¡La Excma. Comisión Municipal
Permanente ha acordado., en sesión
de 5 de septiembre último, con san-
ción del Pleno en la- de- 26 del-mis-
mo mes, anunciar subasta pública
para contratar las obras de derribo
de los restos deb-antiguo cuartel del
Rosario y Prisiones Militares en la
plaza de Sara Francisco, con sujeción
a los pliegos de condiciones redacta-
dos al efecto y. por el precio tipo de

350.000 pesetas.
.ILos licitadores, que pondrán pre-

Durante dicho plazo se admitirán
cuantas reclamaciones u observacio-nes sean presentadas por las. perso-
nas que se consideren interesadas enel mencionado proyecto, que, podrá
ser examinado, durante horas de ofi-
cina, en las de ¡esta Comisaría, Alca-
lá, núm. 42.

Todos cuantos gastos origine este
.concurso serán de cuenta del adju-

Lo que se anuncia al público para,
su conocimiento.

dicatario

... v ... de .... conforme en un todo
con las mismas, se compromete a to-
mar a su cargo "dichas obras con es-
tricta sujeción a ellas. (Aquí la pro-
posición en esta forma': poi el precio
tipo o con la baja de/... pesetas en
el precio tipo, o sea por la
total de ... pesetas— en letra

—.) '.

Madrid, 17 de mayo de 1948.— El
Secretario, M. Berdejo. Madrid, n de 'mayo de "1948. El

Secretario general, Juan Guerrero
(G.Cf.— 2.108) (O.-U.505)Modelo de- proposición

que deberá extenderse en papel tim-
brado del Estado de la clase'sex-
ta y sello, municipal de 1,50 pesé-
tas/y al presentarse llevar escrito
eh" el sobre lo siguiente : «Propo-
sición para optar al concurso de
obras "de reforma de la Tenencia de

sentarse por sí o por otra persona o

Sociedad,„.,eon poder en estos últimos
casos bastanteado por alguno de los
señores iLetfados consistoriales, con-
signarán previamente como fianza
provisional la cantidad de 17.500 pe-
setas en la Depositaría Municipal,
acompañando a los respectivos ,res-

Por acuerdo de la.Comisión de Ur-
banismo, adoptado en sesión celebra-
da el día 5 de los corrientes, se some-
te a información pública durante
quince días hábiles^ a partir deí si-
guiente al de su inserción en este pe-
riódico oficial, el Proyecto de Expro-
piaciones necesarias para llevar a ca.
bo la urbanización del Sector.de
Pueblo Nuevo, en el término de Oi-
nilias-, en su Segunda Fase, con las
cuales' podrá realizarse la urba^za-
ción completa de dicho Sector.

Asimismo se compromete a que las
remuneraciones mínimas que han de
percibir' los obreros de cada oficio y
categoría empleados en las obras, por
jornada legal de trabajo y por- horas
extraordinarias, no, sean inferiores a
los tipos fijados por las entidades
competentes.

Alcaldía .del distrito' del Centro»
Don .... que vive ..., enterado de

las condiciones para contratar me-
diante concurso las obras,, de refor-
ma de la" Tenencia de Alcaldía del
distrito del Centro, anunciado en el
«Boletín Oficial del Estado» y én .el
Boletín QficíAL de la provincfa de
logdias ... y . -de ..'., conforme en
un todo con, las mismas, se_ compro-
mete a tomar a su cargo dichas
obras con estricta sujeción a ellas.
(Aquí la; propos rcióra en esta forma:
por los precios tipos, o con lá bajá
del ... tanto por' 100

—
en letra —

en
los precios tipos.)-

guardos los sellos correspondientes
al arbitrio municipal establecido, y

*el rematante, la definitiva de 35.000 -Mad'rid, ... de ... deT94...
(Firma del proponente. J

.(ip.-r2.507)pesetas, que le será devuelta a la ter-

tainacióra del contrato, previa la cer-
tificación correspondiente, siendo ad- Cuantas personas se eonsideren

afectadas en sus derechos por eLPro-
yecto, podrán formular las reclama-
ciones pertinentes dentro 'del plazo
indicado, quedando advertidas de que
dicho- Proyecto puede ser examinado
en lloras de oficina en las de ésta Co-
misaría, Alcalá, 42.

misibles para las fianzas, entre otros
valores, las cédulas- del Banco de
Crédito Locak

ILa Excma. 'Comisión Municipal
Permanente, en sesión* de 14 de mar-
zo último, con sanc?ón del Pleno en
la de 16 del pasado abril, acordó
anunciar concurso público para con-
tratar las otíras de reforma de la,Te?-'
nencia de Alcaldía del distrito dé"!
Centro, con sujeción a los pliegos de
condiciones y cuadro de precios ti-
pos redactados al efecto y por.el pre-
supuesto de contrata de 3.374.960,09
pesetas.

La subasta se verificará, con las.
formalidades establecidas/'^en el ar-
tículo 15 del reglamento de Contra-
tación de 2 de juno de 1924,. a los
veinte días hábiles, a partir del si-
guiente, también hábil, de la publi-
cación del presente anuncio en el
«Boletín Oficial del Estado», a las
trece, en la primera Casa Consisto-
rial, plaza de la Villa, 4, bajo la pre-
sidencia d'el Excmo. Sr. Alcalde odel
iTenienXe Alcalde en quien al -efecto
delegue, y las proposiciones para la
misma se presentarán en el Negocia-
do de Subastas de la Secretaría "o en
las Tenencias de Alcaldía de los dis-

Madrid, -r."i de mayo de 1948.—E
Secretario general, Juan Guerrero.
. (G. C.—2.106)

'
(O.—12-504)

. Asimismo se cpmjKqmete a que las
remuneraciones mínimas que han de
percibir los obreros de ca'da oficio y
categoría empleados en las obras,
por jornada legal de trabajo y por
horas extraordinarias, no sean -infe-
riores a los, tipos fijados "por las En-
tidades competentes.

¡><><

El pla-zp-del concurso es. el de vein-
te.días hábiles, que empezarán a co-
rrer y contarse desde el siguiente a,
aquel en que aparezca ei anuncio en
el «Boletín Oficial del Estado», y
durante dicho plazo podrán presen-
taVse proposiciones, de diez de la ma-,
ñaña a una de la tarde, en el Nego-
ciado, de Subastas de la Secretaría y
en las Tenencias de Alcaldía deFCon--
greso y Hospital, cuyas proposicio-
nes deberán estar extendidas, era pa-
pel de la clase sexta y"sello munici-
pal de 1,50- pesetas, en pliegos ce-
rrados y lacrados, y acompañadas
por separado del resguardo que acre-
dite haber consignado en la Deposi-
taría municipal la 'cantidad de pese-r
tas 55.624,40 en concepto de depósi-
to provisional, reintegrado con los
sellos municipales especiales de su-
bastas, a razón de 6 pesetas por cada
500 o fracción de ellas, d'ur-pite los
expresados días y horas que compren-
de el plazo del concurso y en los si-
tios ante* mencionados.

PROVIDENCIAS JUDICIALE
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIAMadrid, de 194...
(O.—1*2.509)

JUZGADO NUMERO •
><>¡

tritos de Cfiamberí y Buenavista, en
el indicado plazo, hasta el día ante-
rior hábil al de la celebración de la
subasta, y durante las horas de diez
de la mañana a una de la tarde.

Comisaría General para la Orde-
nación Urbana de Madrid y sus

EDICTO

En virtud de providencia de hoy.

dictada por -el' Juzgado de primer;.
instancia número uno, Decano, en
juicio ejecutivo seguido a instancia
de dóñá Soledad García Rodríguez,
contra clore Fernando Rodríguez ce
Rivera 'f Fagoaga, se sacan á la ven-

ta en pública subasta y en dos lotes.
por separado," los bienes reembarca-
dos y embargados al deudor, consis-

tentes :

alrededores
.ANUNCIOSLos pliegos de condiciones* y de-

más antecedentes relativos a esta su-
basta se hallarán de manifiesto en es-
ta Secretaría (Negociado de Subas-
tas), durante las horas de diez a una,
todos los días no feriados que medien
hasta el del remate.

En cumplimiento de acuerdo adop-
tado por la Comisión de Urbanismo
el día 5 de los corrientes, se expone a
información pública durante quincje
días hábiles, a partir del siguiente al
de su inserción en este periódico ofi-
cial, el proyecto de rectificación: de al-
gunas alineaciones del Proytecto de
ordenación del Sector correspondien-
te a la prolongación de la avenida del
General Mola, que oportunamente
fué aprobado por la Comisión-, recti-
ficaciones que ha sido preciso estudiar
para encontrar solución armónica al
Plan de Accesos de Ferrocarriles, en
lo referente al servicio de la nueva
Estación de Chamartín, conforme ha
sido proyectado por el- Gabinete de
dichos Accesos, y el Plan general de
-Ordenación Urbana de Madrid.

Durante dicho plazo se "admitirán
cuantas reclamaciones escritas v do-
cumento justificativos de las mismas
sean presentados por las personas que
se consideren interesadas en el men-
cionado Proyecto, que podrá ser exa-
minado durante, horas de oficina en
las de esta Comisaría, -Alcalá, 42.Madrid, iifde mayó de 1948.

—
El

Secretario general, Juan Guerrero.
(G. C-—2.109) (0.-12.506)

Era los referidos .pliegos de condi-
ciones se consigna la obligación que
contrae el rematante de realizar con
los- obreros que ocupe en la obra el
contrato prevenido en la Ley de 2.1
de novierrrbre de 1931.

El importe total de esta subasta
será satisfecho al rematante con car-
go al capítulo XI, artículo 3.0, con-
cepto i.°, partida 22 del Presupuesto
\u25a0extraordinar^p de 1946.

Anunciada esta subasta durante el
plazo de diez días, y en la forma que
establece el artículo 26 del reglamen-
•to de 2 de julio de "1924, no se pre-
sentó "contra la misma reclamación
alguna.

Primer lote. —Varios bienes mué-

bles, tasados pericialmente en dieci-

nueve mil novecientas pesetas.
Segundo lote.—Maquinaria, mue-

bles y efectos de una 'imprenta, tasa-

dos en- setenta, mil novecientas note
-

ta y dos pesetas veinte céntimos.

Esta subasta tendrá lugar en a

Sala audiencia de este Juzgado, sn

en la cáffe del General Castaños m

mero uno, el dia dos de jumo F»
mo, a las once y media de su mana
na, previniéndose a los licitadores.

Los pliegos de condiciones facul-
tativas' y demás antecedentes •'esta-
rán tíe manifiesto, durante los men-
cionados días y horas, era- el Nego-
ciado de Subastas del Excmo. Ayun-
tamiento.

Los licitadores declararán en sus
proposiciones las r-emyneraciones mí-
nimas- que habrán de percibir los
obreros que utilicen por jornada le-
gal de trabajo y por horas extraordi-
narias.

Primero
Que el tipo del remate de cada lote

es el d'e la tasación que queda wc

cado.
Lo que se anuncia al público para

su conocimiento.
-Madrid, 14 de mayo de 1.948.— El

Secretario, M. Berdejo.
A;siitiismo vienen obligados los li-

citadores al cumplimiento de la ley-
de Protección a la producción nacio-
nal de 14 de febrero de 1907.

Terminado" el plazo del concurso,
se procederá al día siguiente, a las

Segundo

Que.no se admitirán P°s
'ur^'S

no cubran las dos terceras
'
pa*]¡c¡tar.

tipo del*lote que se propon*,
no siendo ádmitidos-sm eb <

consignación.

Modelo dr'proposición
que deberá extenderse en papel tim-

brado del Estado de la clase sex-
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Tercero Una lámpara de brpn -,* con cincovelas. signada, por el actor dora Cristóbal
Oue el depositario, tanto-de un lote

mo de otro, es el demandado señor

Rodrí-ntez de "Rivera, que- tiene su

domicilio en avenida.jie Calvo Sote-

l0| número treinta yj-uete^ercer^deg
r-"Cll¿L.--------'--^illl^i^i^fl

Domenech Martínez, como cesionario
de los derechos y acciones del Banco
Español Cooperativo 'en. relación con
el acuerdo, de liquidación d.e la So-
ciedad Cooperativa- de Fomento de
Kiqueza, era liqwdación, era la Caja

• General de Depósitos,* a
de los acreedores de la expresada En-
tidad en liquidación, representada
por -su comisión representativa desig-
nada era sucesión en. seis de* junio
de mil novecientos treinta y cuatro,
o por la que. la hubiere sucedido.

quinientos metros cuadrados. Se com-
pone de dos partes : una destinada, a
máquinas, en .la cual hay una sierra
de cien centímetros, una cepilladora,,
una '

regruesadora, una espigadora,
una barrenadora, un tupí y un solda-
dor eléctrico ;y ¡a otra parte está des--
tinada al montaje-, y en*ella se hallan
instalados diferentes bancos y utillaje
destinados al montaje. .

:'Ires consolas de patas arqueas.
V,se advierte a los licitadores :

*

Que para tomar parte en hf subas-'tí: deberán consignar previamente,
en la mesa del Juzgado el dW por
ciento del expresado-tipo.
. Que- no se admitirán posturas que'

J10 ciAran," por lo menos.-l.Wdos ter-ceras partes del mismo, pucliendo ha-• cerse el remate a calidad de ceder,
y que""los referidos bienes muebles se
hallan depositados en poder de la eje-
cutada, doña Isabel Fernández Qui-

. ñones, con domicilio en la calle de
Almagro, número cuatro, # prirfcipal
izquierda.
'.Y para su inserción en el Boletín
Oficial de' está" provincia, . autorizo

. el presente, que firmo, con el visto
bueno del señor Juez," en Madrid, a
diez de mayo de~rnil novecientos cua-
renta y ocho".—El Secretario, Isidro
Dprnínguez.

—
Visto bueno: El Jusz

de primera instancia, Juan Herrera.

BDado en Madrid, a diez de mayo
,

mil novecientos -cuarenta y ocho.

El Secretario, José de Molinuevo.-'—

El' Juez de primera instancia, Juan Sobre. La parte del fondo, a Este de
la finca total, existen :

(A.—-9.367) c) Una nave o edificio destinado a
taller de pintura, que Se halla situado
a la parte Siir déLdescrito bajo la le-
tra b) y'unido al misino ;tiene for-
ma rectangular "y ocupa, una super-
ficie de trescientos veinte metros, cua-
drados.

JUZGADO NUMERO 4
. Así por esta mi sentencia, que por
la rebeldía de la demandada, la .Co-
misión Liquidadora de la Sociedad
Cooperativa de Fomento de Riqueza
(SOCOFORI), o quien ostente sus
derechos y obligaciones, ies será no-
tificada por medio de edictos én la
forma que determina la Ley, definiti-
vamente juzgando, lo pronuncio,
mando y firmo.

Dada, leída y publicada fué la an-
terior sentencia en el mismo día de
\u25a0su fecha.

EDICTO

En virtud de providencia dictada
en el día de hoy por el señor don
Juan Herrera ;§eyes. Magistrado,
juez de primera instancia número
cuatro, de está capital,, ©n autos eje-
cutivos seguidos a instancia del Pro-
curador dora Juan Francisco Díaz
Garrido, en nombre de don Antonio
Ferrer Jaén, contra doña Isabel Fer-
nández Quiñones y don Manuel Che-
ca Almohaya, declarados en rebel-
día, sobre pago de cantidad, se sa-
can a la venta en pública subasta, que
se celebrará por primera vez en la
Sala audiencia de este Juzgado el
día dos de junio próximo,.a las doce,
v por el tipo de quince mil -ciento
setenta peseta*s, era -que han sido ta-
sados, los bienes muebles embarga-
dos a dichos ejecutados, - y que son
los siguientes : -^_

d) Otro edificio onave destinado a
almacén de primeras materias, situa r
do a la parte Sur del" descrito bajo ia
letra c), al eme se halla unido ; tiene
forma rectangular y ocupa una super-
ficie de ciento cuarenta mitro;? cua-
drados

(A.-^9.37oy
V para que sirva de notificación en

forma a la Comisión -Liquidadora de
la Sociedad Cooperativa de Fomento
de Riqueaa (SOCOFiORI), o quien
ostente sus derechos y obligaciones,
expido el {"tésente, que firmo era Ma-
drid, a doce de mayo de mil .nove-
cientos cuarenta y ocho.— rEl Secre-
tario, Pedro Alvarez Castellanos.—
Visto bueno: El Juez de primera ins-
tancia, Eduardo García Galán Cara-
bias. »_ 'M

Sobre la parte de la derecha, a Sur
de la finca total, y a partir del edifi-
cio reseñado bajo, la letra (

d), existen :JUZGADO NUMERO 5
e) Edificio uestinado a almacén de

material fabricado, situado a ia parte
Oeste del descrito bajo la letra d) y
unido en -sentido vertical al mismo ;
tiene forma rectangular y ocupa una
superficie- de doscientos sesenta, me-
tros cuadrado*", v sé encuentra sin cu-
brir.

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Por el Juzgado de primera, instan-
cia número cinco, de Madrid, y en
los autos de juicio ordinario declara-
tivo de mayor cuantía seguidos a
instancia del Procurador don Tomás
Romero Nistal, a instancia de d*~m
Cristóbal Domenech Martínez, contra
la Comisión Liquidadora de la Socie-
dad Cooperativa de Fomento de Ri-
queza (SOÜQFORI), o quien osten-

te sus derechos u obligaciones, por
sucesión, en ignorado paradero o do-
micilio desconocido, se ha dictado la
siguien'e

f) Edificio compuesto de dos na-
ves. La primera nave, a
sección de decoración y piedra artifi-
cial, situada a la parte Oeste del edi-
ficio descrito bajo la letra e), al que
se halla unido ; tiene forma de mart*
lio y ocupa una superficie de cuatro-
cientos sesenta metros cuadrado*-,

existiendo dentro de esta sección una
pulidora fija. La segunda nave se en-
cuentra situada a la parte Este de la
anterior, a la qye se halla unida en
sentido vertical ; está destinada a for-
ja y trabajos de hierro, y en ella hay
fragua eléctrica y aparatos de doblar
en frío ; tiene esta segunda nave for-
ma rectangular y ocupa una superfi-
cie de doscientos ochenta metros cua-
drados.

Una mesa de despacho, en madera
de nogal, de estilo salomónico.

\u25a0 (A.—9.369)

Una librería" con puertas, talladas
y cristalería artística de esfilo espa-
ñol.

JUZGADO NUMERO 6
EDICTO-

En virtud de lo.acordado en provi-
dencia dictada en el día de hoy por el
señor don Carlos Obiols - Taberner,
Juez de primera instancia del número
seis, de los de esta capital, en autos
de procedimiento judicial sumario
promovidos^ -por el Procurador don
Santiago Casas, en nombre y repre-
sentación del Bcnco de Crédito In-
dustrial, contra la entidad «Ribelles
Cementos*»)-, S. L-> hoy denominada
«Estructuras Orts», S. L., sobre pago
de quinientas cincuenta mil pesetas,
importe del préstamo, en los que se
saca a la venta en pública subasta la
finca hipotecada, cuya descripción li-
teral es la siguiente :

Un sillón y cuatro sillas con asien-
to y respaldo en cuero repujado, en
madera de. nogal.

Una lámpara de cinco luces era ma-
dera de nogal.

Una mesita auxiliar con patas tor-
neadas, dada era nogalina.

Sentencia
En Madrid, a doce de rñayo de mil

novecientos cuarenta y ocho.
—

El se-.
ñor don Eduardo García Galán Cam-
bias,.' Juez de primera instancia_nú-

mero cinco, de los de esta capital, ha-
biendo visto los presentes autos de
juicio ordinario declarativo de ma-

yor cuantía, seguidos a instancia de
clon Cristóbal Domenech Martínez,
mayor.de edad, Casado, industrial y
vecino de Oíiel, el que ha estado re-
presentado por el Procurador don To-

más Romero Nistal y defendido por
el.Letrado señor Castrillo, contra la
Comisión Liquidadora de ía Sociedad-
Cooperativa de Fomento de Riqueza
(SQCOFORI), o quien ostente sus.
derechos u obligaciones, por suce-
sión, en ignorado paradero o domici-
lio desconocido, los que no han com-
parecido, por lo que fueron declara-
dos eir rebeldía y han estado repre-
sentados en los estrados del Juzgado,
sobre declaración de cancelación de
obligación de pago al Banco Español
Cooperativo; y

Una lámpara* de pie, de madera,
con pantalla 'en color, claro.
: Un armarjo secreter, en madera de
caoba y palo santo, barnizado en- su

Una lámpara de sobremesa, con
ios velas y su correspondiente tuli-
pa; en madera y dorado al fuego. '"-

Un armario secreter de madera de
\u25a0-0gal, cora ocho cajones.
L'n gong de metal.
Una mesa camilla en madera de

£lHí^vestid-u.--*il^i^i^i*i"iJiii--ta--.-^^^^^

Las dos naves que forman este edi-
ficio, por ser verticales entre sí, for-
man una Le.

g) Edificio destinado a almace-
nes, servicios y comedor ;se compone
de sótanos y dos pisos, éncontrándo-

-se' situado a la'parte Norte de la nave
primera del edificio descrito bajo lá

. letra f), al que se. halla unido. Tiene
forma rectangular y ocupa una super-
ficie de sesenta metros cuadrados.

Fábrica de- materiales de construc-
ción en la ciudad de Alicante, y su ba-
rrio llamado dé San Blas, -punteo no-
cido por el Rincón de NaguaVales, y
que tiene su fachada principa^ a la
avenida llamaída de Soto Ameno, que
la delimita por.el Oeste* teniendo ade-'
más fachada a la subida al castillo de
San Fernando,, que la delimita por el
Norte, ocupando una superficie total
de cuatro mil seiscientos metros cua-

r^os butacas tapizadas- en colon
a?ul'con florecitas, en madera de.no-1gal.- ,Una sillería de -madera de nogal,
compuesta de sofá y seis sillas, ta-

'P'Zad'as en color azul con "fiorecitas.
Una mesa.de comedor, ampliable,

:Cn madera de caoba.
Un aparador con piedra de már-

m°!. con luna biselada.
"\u25a0 trinchero con luna biselada,

Riendo juego con el anterior, cora
|p,eG-ra de mármol.

sillas cpn respaldo de rejilla
:,/ ej asiento tapizado. - -¿

na lámpara de metal de cincobr azos. :\u25a0'.'\u25a0

h) Edificio destinado a almacén
de? maderas, que se encuentra sin cu-
brir. Se halla situado a la parte Este
del edificio descrito bajo la letra g), al
que se v halla unido; tiera* forma rec«-
tangular y ocupa una superficie de
doscientos metros cuadrados.

drados
Dentro de la superficie ocupada por

la 'finca existen diferentes construc-
ciones o edificaciones, unidas unas a
otras y en relación de dependencia -
entre sí, las cuales forman el edificio-
fábrica propiamente dicho, que se
compone de las diferentes partes que
a continuación se describen :

i) Edificio situado a la parte Nor-
te de la finca total, destinado a cabi-
na del transformador eléctrico, que se
halla separado de todos los demás edi-
ficios ; tiene forma rectangular y ocu-
pa, lina superficie de veinte metros

cuadrados.

Falle

Que estimando totalmente la de--,
manda formulada por- el Procurador
don Tomás Romero Nistal, en. Jiom-

bre y representación de don Cristóbal
Dorñenech Martínez, contra la Comi-
sión' Liquidadora de la Sociedad
Cooperativa de Fomento de Riqueza

(StOCOFORI), o quien ostente sus
derechos v Obligaciones, por suce-
sión debo' declarar- y declaro cance-
lada' la obligación del Banco
Cooperativo de pagar la suma de
veinticuatro mil pesetas, debida, co-
mo máximo, vconsiguientemente can-
celada toda forma de garantía de di-

cho pago ;quedando la expresada su-
ma de veinticuatro mil pesetas con-

Sobre la parte izquierda, entrando,
o Norte de la finca total, existen :•dn filtro de loza de uno cincuenta

Qfí alto. *

Dentro de este edificio existen un

transformador y aparatos auxiliares.
'

j) Cobertizo destinado a cochera,

que ocupa una superficie de cuarenta
metros cuadrados y se hallad-situado a

la parte Sur'de la finca.total.
. Toda la parte edificada ocupa una

superficie de dos mil trescientos se-

tenta y cinco metros cuadrados, y en
cuanto al resto de la total- superficie
d'e la finca, se encuentra .destinado a

a) Edificio compuesto de dos
plantas, destinado en parte a vivien-
da y en parte a oficinas; tiene forma
rectangular y ocupa una superficie
noventa y cinco metros cuadrados.
. b) Edificio onave destinado a sec-
ción; de carpintería, que se halla a lá
parte Este del descrito bajo la letra a)
y"contiguo al mismo ; tiene forma
rectangular y ocupa una superficie de

na mesa pequeña con un juego

, na lámpara con siete velas, todo
•cnstat.L"

arcón de madera tallada.
*:•> banco de madera tallada, de

*¡° ---pañol.
cipr.n^ mesita con ocho patas, en ma-
i

a de nogal.
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calles y paseos interiores de la fábri-*
ca-y ensánchesele la misma, hallán--
dose toda la finca cerrada de muro.

cuarenta y- ocho.
— El Secretario,

P. S-., Pedro Garcés.
—

Visto bueno :
El Juez de primera instancia, Carlos
Obiols.

tiz, Juez de primera instancia núme-
ro veinte de la misma, habiendo vis-
to los presentes autos seguidos entre
partes :de la una, cómo demandante,
don Manuel Jiménez Martín, mayor
de edad, casado, del comercio y de es-
ta- vecindad, representado ppr.el Pro-
curador don Vieente Gullón y defen-
dido por el Letradcrseñor Antolín ;y
de otra, como demandado, don Anto-
nio Ibáñez Spuche o sus causaha-
bientes, sobre liberación de cargas.

JUZGADO NUMERjo 21

EDICSO
En este Juzgado de primera i-,,

tancia numero veintiuno, de' esta cpital, se sigue, a. instancia de la Fn"ticlatí «Eerrominería Hermoso», So-ciedad Limitada, representada ñor elProcurador señor Guerra, expedien
te, en el que también es parte el ex-celentísimo" señor Fiscal de esta \üdiencia, sobre suspensión de pagos
de dicha Empresa, era el que se dic-
tó auto, con fecha veintitrés de mar-
zo-pasado, por el- que se declaró a -la"
Empresa mencionada en estado de
suspensión de pagos, y por ser el ac-
tivo superior al pasivo, 1 se la conside-
ró en estado de insolvencia provisio-
nal, acordándose igualmente en di-
cha resolución comunicar dicha decla-
ración a los Juzgados a que se dio
conocimiento; de la solicitud de sus-
pensión de pagos y se hiciera públi-
co, teniendo en -cuenta la importancia
del pasivo y el número de acreedores,
por medió de edictos, fijados en el
sitio -público de costumbre de- este
Juzgado y publicados en el «Boletín
Oficial del Estado» y.eit el de esta
provincia, acordándose también la
convocatoria de la Junta general de
acreedores y que se citara a los mis-
mos en la forma en el pá-
rrafo -segufrdx) del artículo décimo de
la Ley de veintiséis de julio de mil
novecientos veintidós, expidiéndose,
en cuanto a los vecinos de,esta capi-
tal,'las .oportunas cédulas al Agente
judicial, y respecto á los de fuera, se
¡es practicará la citación por carta
certificada, con acuse de recibo, el
cual quedará unido al expediente.

Las iíneas generales de la finca
son : por su frente u Oeste, con la
avenida" de Soto Ameno, en una 'í-

(A.—9.375)

nea de cincuenta y seis metros con
.ochenta centímetros, que se dirige de
-.Norte a Sur ;por la derecha o Sur,
con propiedad'de Miguel Aliaga, en
una línea d'e veinte metros que, par-
tiendo del extremo Sur de la anterior,
con la que forma ángulo recto, se di-
rige al Este o mejor Suroeste, y cora~
el mismo Migue! Aliaga, en otra línea,
de cinco metros con sesenta centíme-
tros que partiendo del extremo Este
de la^anterior, con la que forma án-
gulo recto, se dirige al Sur, o mejor
al Suroeste, y con paso del cemente-
rio protestante, en otra línea de sesen-
ta y dos metros que partiendo del ex-
tremo Sur de la anterior, con la que
forma un ángulo agudo,, se dirige al
Este ; por el fondo, Este, con el ce-
menterio civil*en una línea que par-
tiendo del extremo Este de la ante-
rior, con Ja que forma ángulo recto,
se dirige al Norte, y por el Norte o
izquierda, con la subida al castillo-de
San Fernando, en una línea de seten-
ta y un "metros que, partiendo del ex-
tremo Norte de la antarior, con la que
forma ángulo recto, se dirige al Este,
cerrando err ángulo obtuso (imaginar
riamente, pues se halla achaflanado
ligeramente) con el extremo Norte de
la primera línea, cerrando el -perí-
rnetro.

JUZGADO NUMERO 12

EDICTO"
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO*

El Juzgado de primera instancia
número doce, de. esta capital, en pro-
videncia de este día, dictada en jui-
cio declarativo de menor "cuantía, ins-
tado por dorí José "López Rodríguez,
contra doña Antonia Gómez Fernán-
dez y otros y los herederos y desco-
nocidos causahabientes de don Neme-
sio Fernández Gómez, sobre declara-
ción de extinción de deuda y otros
extremos, se' ha acordado hacer un
segundo emplazamiento a los citados
herederos -y desconocidos causaha-
bienes del señor Fernández Gómez,
para que en término de quinto día,
a partir de la inserción del -presente
en el Boletín IOfiqtal de esta pro-
vincia y en el «Boletín Oficial del
Estado», comparezcan en estos au-
tos, personándose en forma ; aperci-
bidos que de no verificarlo les para-
rá el perjuicio a que haya lugar -"¡-ra

derecho v serán declarados en rebel-

Fallo

Que estimando lá demanda formu-
lada por la representación de don Ma-
nuel Jiménez Martín, debo declarar y
declaró prescrito el crédito hipoteca-
rio que. a favor de don Antonio Ibá-
ñez Spuche grava la finca descrita en
el primer resultando, ordenando en su
consecuencia la cancelación de la ins-
cripción de dicha hipoteca Constitui-
da por escritura de veintidós de julio
de mil novecientos quince en el Re-
gistro de la Propiedad'de Occidente,
de esta capital, y- liberándose así la
finca hipotecada de cuantas respon-.

%

sabilidades se le impusieran por vir-
tud de tal hipoteca. —

Así por.esta mi
sentencia, lo pronuncio, mando y fir-
mo.—Luis López Ortiz» (Rubricado.)

La sentencia cuyo encabezado y
parte dispositiva quedan insertos fué
publicada en el mismo día de su fe-?
cha.

día, significándoles que las copias
simples de la demanda y documentos
obran era Secretaría a su .disposición.

A los fines expresados, s e expide
el presente en Madrid, a once de ma-
yo de mil novecientos cuarenta y
ocho.— -El Secretario, Luis de Gas-
que.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, a fin'de -que
sirva de notificación a don Antonio
Ibáñez Spuche, o sus herederos o caü-
sahabientes, expido el presente, que
firmo en Madrid, a tres de mayo de
mil novecientos cuarenta y" ocho.

—
El

Secretario, José Cabello.

Para cuyo remate, que se celebra-
rá en la Sala audiencia de este -Juz-
gado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, piso primero, se
ha señalado el día catorce de jutrio
próximo, a las once de su mañana, ha-
ciéndose constar :

(A.—9.374)
Por providencia de esta fecha, dic-

tada en dicho expediente, sé" ha se-
ñalado para que tenga lugar la junta
general de acreedores el día veinti-
séis de "junio próximo, a las once de
su mañana. .

JUZGADO NUMERÓ 12
(A7-7-.37Í)

Primero. Que dicha fábrica y edi-
ficios qué la constituyen sale a subas-
ta por segunda vez en la suma de seis-

cientas setenta y cinco milpesetas, que
es el setenta y cinco por ciento del
tipo que sirvió para láprimera.

EDICTO
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

JUZGADO NUMERO 20
~

El Juez de primera instancia nú-
mero doce, tíe Madrid, en providen-
cia de este día, dictada era autos de
mayor cuantía,- promóvios por don
Andrés Sirabegne Jiménez, contra
don Hugo Grundgherr, en reclama-
ción de ochenta mil pesetas, ha acor-
dado hacer ura segundo emplazamien-
to, por medio del presente, al expre-
sado demandado, para que en térmi-
no de cinco días comparezca en.au-
tos, personándose en forma ; aperci-
bido que de no verificarlo se le dará
por contestada la demanda y se de-
cretará su rebeldía, notificándose los
demás proveídos que se dicten en los
estrados del Juzgado.

Y para que sirva de emplazamien-
to en forma a don Hugo Grundgherr,
el presente se insertará en el «Bole-
tín Oficial del Estado» y en el de es»
tra provincia, a cuyo fin se expide en
Madrid, a ©ncede mayo de mil no-
vecientos cuarenta y ocho.

—
El Se-

cretario, Luis de Gasque.

Todo lo .cual 'se -hace público con-
forme a lo prevenido en ei párrafo
séptimo del artículo octavo de la Ley
tíe veintiséis ue julio de mil nove-
cientos veintidós y el segundo del ar-
tículo décimo de dicha Ley. _

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN.
En el expediente seguido en este

Juzgados instancia de doña Mercedes
. Alvarez Lowell, representada por el

Procurador don Santos de Gandari-
llas, con su esposó", don Orestes San-
talucía; Tilio,%obre depósito de aqué-
lla, por auto de esta fecha se ha de-
cretado el depósito de la expresada se-
ñora en poder del padre de la misma,
don Enrique Alvarez Sáinz de Aja,
y constituido tal deposito en el mis-
mo día, habiéndose dictado la provi-
dencia que en su parte necesaria es del
tenor literal siguiente :

Segundo. Que no se admitirá pos-
tura alguna que sea inferior a dicho
tipo. Dado en Madrid, a cuatro de ma-

yo tíe mil novecientos cuarenta )'
ocho, para su publicación- -en el Bo-
letín* -Oficíal de la provincia.

—
El

\u25a0Secretario, H. Bartolomé.
—

\ isto

buenos El Juez de primera instan-
cia, Enrique Cid.

Tercero. Que para tomar parte en
tal subasta deberá consignarse previa-
mente por los licitadores" una cantidad
igual, por lo menos, al diez por cien-
to del referido tipo, sin cuyo requisi-
to no serán admitidos.

Cuarto. Que los autos y la certi-
ficación del Registro a que se refiere
la regla cuarta del artículo ciento
treinta y uno de la ley Hipotecaria se
encuentran de manifiesto en esta Se-
cretaría, donde podrán ser examina-
dos por los licitadores.

(A.—9.368)

><>?

INSTALAZA, S. A.
Providencia

Se convoca a los señores accionisias
de «Instaláza», S. A., a Junta general
ordinaria par-a el día 27 del actual, a

las once horas en primera convocatoria
y, si fuera necesario, a las once )

treinta en segunda, en el donuciao
social de Zaragoza, Monreal, nume-
ro 27.

Los señores accionistas que deseen

asistir a esta Junta deberán deposita ,
bajo recibo, las acciones de que se*

titulares ó los resguardos acreditad
vos de sus depósitos bancarios, en \u25a0

Caja del domicilio social en ¿aras

za,M0nreab 27,alashorasha^
de oficina, hasta veinticuatro \u25ba hor

arates de la señalada para su ce*

ciórí en primera cpnvocatQna.-
President^e^nsej^eAdram
traciónj

Juez, señor López Ortiz.
—Madrid,

diez de mayo de mil novecientos cua-
renta y ocho, r

—
Intímese al marido

don Orestes Santalucía Tilk)para que
no .moleste a su mujer doña Mercedes
Alvarez Lowell ni al depositario don
Enrique Alvarez Sáinz de Aja, bajo
apercibimiento de precederse contra él
a lo que hubiere lugar, 4o que se prac-
ticará mediante cédula qué se fijará en
el tablón de anuncios de este Juzgado
y publicándose otra en el Boletín
Oficial de está provincia, toda vez es
desconocido su actual paradero y re-
sidencia...

—
Lo mandó y firma su se-

ñoría ;doy fe.—López Ortiz.—Antemí, José Cabello. (Rubricados.)

Quinto. Que se entenderá que to-
,do licitador acepta como bastante la
titulación.

Sexto. Que las cargas o graváme-
nes anteriores' y los preferentes, si
los hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a sü extin-
ción el precio del remate.

(A.—9.373)

JUZGADO NUMERO 20

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

-•En los autos seguidos en este Juz-gado a instancia del Procurador don
Vicente- Gullón, en nombre de dora
Manuel Jiménez Martín, contra don
Antonio Ibáñez Spuche o sus herede-
ros o causahabientes, sobre liberación
de cargas, se dictó la sentencia cuyo
encabezado y parte dispositiva dicen
asL;

Séptimo. Y que la consignación
del precio deberá verificarse dentro
de los ocho días siguientes al de la
aprobación del remate.

Ypara su publicación en el Boletín
Oficiar del Estado, Boletín Oficial
de esta provincia, en la de Alicante y
en el diario de esta capital Pueblo, y
fijación en el tablón de anuncios del
sitio público de costumbre de este Juz-
gado, se expide el presente con el visr
to bueno del señor Juez, en Madrid',
a cinco de mayo de mil novecientos

Y para que sirva de notificación a
don Orestes Santalucía Tilio, expido
la presente "para su publicación en el
Boletín Oficial de esta provincia,
en Madrid, a diez de mayo'de mil no-
vecientos cuarenta y ochó.

—
El Se-

cretario, José Cabello.

(A.-9-3-59.
Sentencia

JJí:j:^...w-;jjW-K->K-«KJXKSí^^*-*****
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En la villa de Madrid, a siete de
abril de mil novecientos cuarenta y
ocho.

—
El señor don Luis López Or- (A.—9.372)


